
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:  545183184001-2021-00004-00 

Demandante: N. S. C. B. representada por Aura Cecilia Bohada Garay 

Demandado: Alexis Castro Fernández 

Proceso:    Alimentos 

 

 

Solicita la demandante se actualice el valor de la obligación alimentaria, 

correspondiente al año 2023 y así se informe al pagador. 

 

Es procedente lo solicitado por la memorialista, máxime cuando en el oficio 

461 del 10 de junio de 2022, no se advirtió el valor del incremento anual. 

 

En consecuencia, líbrese oficio al señor pagador de Postobón S. A., para que 

se sirva aplicar el incremento anual equivalente a aquel que decrete el 

Gobierno Nacional para el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, que para 

el año 2023 corresponde al 16%. 

 

Adviértasele a la memorialista que, habiendo celebrado acuerdo 

conciliatorio, ha de realizar la actualización de manera automática a partir 

de la cuota del mes de enero de 2023. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 16 de enero de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 13 de enero de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 003 publicado el día de hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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